
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Scotiabank Colpatria     

Demandados: Miguel Ángel Briceño Ramírez  

Radicado: 630013103002-2022-00211 

Asunto: Requiere notifique art 317 del CGP        

 

 

Visto que la parte demandante inició la gestión de notificación de la parte 

demandada sin que se haya logrado notificar en debida forma según los varios 

requerimientos hechos por el despacho y por falta de interés de la parte no se 

continuado con el trámite para resolver las pretensiones de la demanda el 

despacho dispone:  

 

Requerir a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación que se le haga al correo electrónico del 

apoderado realice la notificación en debida forma del demandado so pena de 

aplicar el desistimiento tácito contemplado en el numeral 1º. Del art. 317 del 

CGP, terminando el proceso. abogado3@zuluagamaese.com ,  

gerencia@zuluagamaese.com , abogado2@zuluagamaese.com  

 

Así mismo, deberá contestar en el mismo término el requerimiento hecho por 

el despacho en auto del 22 de abril de 2024 referente a la cesión del crédito y 

otras observaciones (doc.053).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

 

Ndt. 
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